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Que, en este contexto la Dirección Nacional
participar del evento conforme a lo expuesto.

Rnsoluctóx N" S?y'-

poR LA cuAL sE AUToRTzA AL sR. wALTER vILLAMAYoR nÁEz, cox c.t. N'
2.988.445, A PARTICIPAR DEL CURSO "DOCUMENTOS FRAUDULENTOS E
IxtBn»lccróN FRoNTERTzA INTERNACIoNAL".

Asunción,y',i de abril de 2023.

VISTO: Ley N" 2422104 Código Aduanero, como asi también el Decreto 8360 de fecha 23 de

noviembre de 2022 "POR EL CUAL SE ESTABLECEN PAUTAS RESTRICTIVAS PARA LOS

VIAJES AL EXTERIOR DEL PAíS EN CUMPLIMIENTO DE MISIONES OFICIALES,

COMISIONES DE SERVICN DE CAR/\CTER OFICIAL O PARTICIPAC\ÓN TN EVENTOS

INTERNACIONALES''. -

CONSIDERANDO: Que, el Poder Ejecutivo a través del Decreto N" 8360 de fecha 23 de

noviembre, consideró que. con el fin de contribuir a la racionalización del gasto público, y a la

organización eficiente del trabajo institucional, resulta justificable limitar los viajes a[ exterior en

cumplimiento de misiones oficiales, comisiones de servicio de carácter ohcial o participación en

eventos intemacionales, estableciendo pautas que orienten la programación de tales actividades.

Que, los gastos relativos a la paficipación en misiones oficiales, comisiones de servicios en el

exterior o eventos intemacionales, deben corresponderse con el cumplimiento de los objetivos y

fr¡nciones institucionales. Por consiguiente, los organismos dependientes del Poder Ejecutivo deben

adoptar medidas para asegurar que la realización del viaje, así como la intervención de los

fi¡ncionarios designados esté plenamente justifi cada.

Que, el mencionado decreto en su artículo 4o literal a) dispone: La máxima autoridad institucional,

en cuanto a todos los viajes al exterior, deberá ceñirse al siguiente protocolo:

a) Tendrá la responsabilidad de justificar. mediante resolucíón fundada, la pertinencia de la
participación de los funcionarios designados, inclusive la suya, y la imposibilidad de

participar adecuadamente de manera virtual.

Que, por Nota del Agregado de Seguridad Diplomática de la Embajada de los Estados Unidos en

Paraguay, a través de [a Academia Intemacional para el cumplimiento de la Ley (ILEA) de fecha I 5

de marzo de 2023, invita a participar del curso "Documentos Fraudulentos e Interdicción Fronteriza

Internacional" a realizarse en las fechas 17 al28 de abril de 2023 en la ciudad de San Salvador -
Republica de El Salvador.

Que, el curso se enfoca en técnicas de refuerzo relacionadas con operaciones de importación y

exportación, métodos de ocultación de vehículos comerciales, descubrimiento de contrabando,

procesamiento de pasajeros y equipaje, análisis de documentos, técnicas de inspección, seguridad

de los oficiales y el papel de las investigaciones en general. También serán capacitados en la
identifi cación de documentos fraudulentos. evaluación eros fronterizos

realizarse parael
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POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL DIRECTORNACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

Art. lo Autorizar la participación del SR. WALTER VILLAMAYOR BAEZ. con C.l. N"
2.988.445, a participar del curso "Documentos Fraudulentos e Interdicción Fronteriza
Intemacional, conforme a los datos

Comunicar a quienes corresponda y

en la Orden de Servicio CAIA N' 04/2023.

plido, archivar.
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